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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

PCI-065-2021 

“Servicios de consultoría como asesor técnico en agroecología como apoyo en 
el desarrollo de huertos agroecológicos comunitarios en Oaxaca de Juárez, Oaxaca” 

 

Fecha:  09/07/2021 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  
1 - ¿La duración de la estancia en Islas Marías es de 30 días naturales? ¿Cuántos días son de 
capacitación? 

  
 

  
La estancia en Islas Marías se planea del 29 de julio al 30 de agosto. Se contempla un descanso a 
partir de los sábados a medio día y los domingos completos. 

  
 

  
2 - ¿El hospedaje y la alimentación serán cubiertas por los organizadores? o el/la consultor(a) debe 
contemplar en su propuesta todos los gastos relativos a la estancia en Islas Marías durante los 30 
días de la capacitación. 

  

 

  

El consultor debe contemplar los viáticos en Mazatlán, previo a su partida a las Islas Marías. El 
traslado a la isla no tiene costo. El hospedaje en la Isla será en instalaciones de la CONANP, este 
cargo será cubierto por el organizador. La alimentación debe ser cubierta por el consultor y es 
mediante un pago a la Secretaría de Marina por $66 pesos diarios, este debe de ser cubierto a su 
llegada al lugar. 

  

 

  
3 - ¿Hay una sede seleccionada? si es un hotel ¿me puede indicar el nombre o zona donde se 
llevarán a cabo las capacitaciones? 

  
 

  
En instalaciones del Centro de Capacitación Muros de Agua -José Revueltas y granja integral 
Agroecológica de la Reserva de la Biosfera islas Marías/CONANP 

  
 

  
4 - ¿Cuál es la duración de los talleres que se impartirán a los 25 jóvenes en la ciudad de Oaxaca? 
¿también es de 30 días? ¿Cuántos talleres se tiene estimado ofrecer? ¿Hay que proveer de 
alimentos y coffe break a los participantes? 

  

 

  

La duración de los talleres es de 3-4 meses. El consultor debe estimar las actividades y talleres que 
considere necesarias para cumplir con los objetivos de la consultoría, que corresponden a la 
capacitación de los/las 25 jóvenes, la formación de 1 huerto comunitario y 4 huertos familiares. 
Adicional a las actividades en agroecología el consultor debe considerar la realización de 
actividades de concientización ambiental, gobernanza, género, etc. 

  

 

  
5 - ¿Las 25 personas que se capacitarán ya están seleccionadas o identificadas? o el consultor/a 
deberá identificarlos. 

  
 

  
Las personas que se capacitaran pertenecerán al programa de Jóvenes construyendo el futuro de 
Secretaría del Trabajo y deberán aplicar siguiendo los procedimientos de este programa. 

  
 

  
6 - ¿En qué zonas de la ciudad de Oaxaca se pretende implementar el proyecto? ¿ya están 
identificados los sitios donde se desarrollarán los huertos, tanto el comunitario como los 
familiares? 
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  No está identificado aún, únicamente se sabe que es en la zona urbana de Oaxaca.   
 

  

7 - ¿El proyecto o PNUD adquirirán los equipos o insumos para la construcción de los huertos? o 
¿Quién corre con esa inversión?¿Cuál es el mecanismo que se está planeando para la adquisición 
de estos equipos e insumos, es licitación o compra directa? ¿hay que presentar cotizaciones de los 
proveedores? 

  

 

  
El proyecto paga los insumos, el consultor/a únicamente debe realizar planes de trabajo y 
proyecciones de gastos. Para efectos de la propuesta, deben considerarse principalmente los costos 
por honorarios y el viaje a Mazatlán y su alimentación durante la estancia en las Islas. . 

  

 

  8 - ¿Hay una contraparte local? en caso afirmativo ¿me pueden indicar que institución es?   
 

  
La contraparte a nivel nacional es SEMARNAT y e cuanto a las negociaciones a nivel local existen 
acuerdos con autoridades municipales. 
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